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Ciudad de México, a 14de jurlio de 2023

oFlclo No. sc/ÐcJyELlRPA/lliALclo0T45/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar et oficio ABJ/DGDS/31012023 de fecha 7 de jutio de 2023, signado por la
Directora General de Desarrollo Social en la Alcaldía Benito Juárez, Mtra. lvette Gabriela Graciano

Pérez, mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Christian

Moctezuma González y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el

ía 21de junio de 2023, mediante elsimilar MDSPRSA/C5P1032612023

otro particular, reciba un cordialsaludo.

nte,
General Jurídico y de Enlace LegistativoE

de ría de Gobierno de la Ciudad de México 1 g iul 2023

Lic. Hum Jardón Pérez
tre

C,c,c.e,p, Mtra, lvette Graciano Pérez, Directora General de Desarrolto SociaI en la Alcatdía uarez.
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Validó lvltro. Federico Manlnez Tores Dir€ctor de Enlace, Anâl¡s¡s Jufld¡cos y

Acusrdos Legislativos \t\Revisó Lic. Nayel¡ Ola¡z Dlaz Subdirectora de Atención y Sêgu¡misnto
d€l Proceso L€gislativo

Elaboró L¡c. Nalleli Bolaños Serna Técnico Adm¡nistrativo
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tJI'ìË,CCION GENERAL
JURÍDICA Y ENLACE LEGISLATIVO

oficio: ABJ/DGDsi 31 A nozs

Ciudad de México, a 07 de julio de 2023

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

oo"*JÅlra5 REcrBrÞo rúlz:05

Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General Juridico y de Enlace Legislativo
de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
di recciongeneralj uridica@cdmx. gob. mx
Presente

En respuesta al oficio SG/DGJyELIPA/CCDMXI||/000146.1212023, de fecha 27 de junio del presente año,

en el que'se remite a nuestra atención el oficio MDSPRSAICSPI0326/2023, suscrito por el Diputado

Presidente de la Mesa Directiva del Gongreso de la Ciudad de México, mediante el cual se hace dei

conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en su sesiÓn celebrada el dia
21 de junio de 2023, por el que:

"tJnico.- El Congreso de Ia Ciudad de México, exhofta a las personas fltulares de la Secretaría de
Sa/ud, de la Secretaría lntegral de Rlesgos y Protección Civil, de la Secretaria de lnclusrÓn y
Bienestar Socra/, de la Agencia de Atencion Animal (AGATAN), así coma de /as 16 alcaldías,
lnsfanc¡as fodas de la Ciudad de México, para que de manera inmediata y conjunta, analicen la
posibilidad de asìgnar una partida presupuestal para instalar puntos de hidrataciÓn ntediante

.',brigadas en beneficio de la ciudadanía, en paradas de transporte, parques, plazas y avenidàs

, . .principales en donde se proporcione de manera gratuíta agua potable y electrollfos orales a las
personas y seres slnflenfes que asl lo requieran, Asimismo, para que intensìfiquen la difusiÓn de
las recomendaciones emitidas tanto para la población humana como para los animales de

compañía, ante los eyenfos ctimatológícos conocidos corno "olas de calor"; lo anterior, con la
finatidad de proteger a la ciudadanla y a los animales de poslb/es goþes de calor que pudiera
afectar su sa/ud y bienestar físico." (sic).

Por instrucciones del Mtro. Santiago Taboada Cortina, Alcalde en Benito Juårez, me permito informar a

usted que, la Dirección General de Desarrollo Social, evaluará la posibilidad para implementar dicha

recomendación, dado a la suficiencia presupuestal.

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo.

Ate

lvette Gab raciano Pé¡ez
ral

Mtro. Santlägo Taboada Cortina.- Alcalde en Benito Juårez,- SârXi-SSgJAþoa&@Alç"Aidlaþj-gAþ,nfX. Descargo Ë-1442
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Descargoal,D-GÐS.10-fl 3**E:144e":-desffi rSasdsd-sli@.smAiL-c""9n''"

Contacto Tel 55 B4S8 4000 ext. 1302, 13011
Av. Cuauhtémoc 1?40 Ëdif. BJ2 3o piso

Correo electr'ónico: correspc.rntlenci*,dgds"hj@gnrail.com
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